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Soluciones

Financiamiento

Problemas

• Consultoría
• Diseño
• Implementación
• Participación Ciudadana

• Diseño y evaluación social 
de proyectos energéticos 
públicos.

• Ingeniería y gestión de 
proyectos.

• Desarrollo de proyectos y 
estudios  de Eficiencia 
Energética (IIT).

• Desarrollo de 
documentos y estudios 
sobre Pobreza Energética.

• Desarrollo de proyectos.
• Incidencia en políticas 

públicas

energiaparatodos.cl pobrezaenergetica.cl



Un hogar se encuentra en 

situación de pobreza 

energética cuando no tiene 

acceso equitativo a 

servicios energéticos de alta 

calidad para cubrir sus 

necesidades fundamentales y 

básicas, que permitan sostener el 

desarrollo humano y económico de 
sus miembros



Cambio Climático

Al 2050 se pueden llegar a mitigar 
en las ciudades hasta un 61% de los 
GEI. 
Políticas asociadas demanda de 
energía y materiales aportaría un 
10%
Políticas asociadas a eficiencia 
energética aportarían un 42%.
Políticas asociadas a energías 
renovables aportarían un 9%



Cambio Climático

«Electrificación combinada con 
energía baja en GEI y los cambios al 
transporte público pueden mejorar 
la salud, el empleo y pueden 
generar seguridad energética y 
generar equidad».

La electrificación del consumo de energía 
térmica en las viviendas es eficiencia energética



Contaminación Asociada

“Contaminación por 
MP2,5 causa alrededor de 
3.000 hospitalizaciones y 
cerca de 4.500 muertes al 
año”

La eficiencia energética puede contribuir 
enormemente a la disminución de la 

contaminación



Chile es el país 
más desigual a la 
hora de pagar la 

“cuenta de la 
luz” en 

Sudamérica.

Chile tiene una 
tarifa eléctrica como 

el promedio de la 
OCDE, pero el 

salario promedio es 
un 38% más bajo. 

https://data.oecd.org/earnwa
ge/average-wages.htm

Fuente: CEN

“Costo de la energía eléctrica dolarizada”
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Energías renovables en Chile





Tarifa Eléctrica

70% 20%10%

• Tanto Generación como 
Transmisión son costos similares 
en todo el país.

• Distribución es por zona. En las 
zonas rurales es mayor el costo. 
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Año Licitación de Suministro

Evolución Energía y Precios Adjudicados + Número de Oferentes en Licitaciones de 
Suministro

Energía Adjudicada [GWh] Precio Adjudicación Nominal [USD/MWh] N° Oferentes

Los contratos están indexados a 
CPI (IPC de EE.UU).

Contratos previos al año 2015 
están indexados al precio de los 
combustibles

Tenemos dos tipos de 
contratos: unos que son 
antiguos, caros y fósiles; y otros 
que son nuevos, baratos y 
renovables. El precio que 
finalmente llega a la ciudadanía 
es el promedio de todos.



“Los sistemas energéticos 
descentralizados como posible 

camino en la transición 
energética”.



Principales características

- Diversifican la generación de energía
- Fomentan las energías renovables
- Disminuyen los impactos ambientales
- Contribuyen a disminuir las perdidas 

energéticas por transmisión
- Promueven sistemas energéticos más 

justos y democráticos
- Integran a los/as ciudadanos/as y los 

gobiernos locales



Un grupo de personas instala un único
sistema de generación para
aprovechar las inyecciones a la red de
distribución que ese sistema realiza,
descontándolas de las boletas de
electricidad de todos los miembros

Sistemas comunitarios o de propiedad 
conjunta  (Ley 21.118)

¿Qué está pasando en 
Chile?



1982
1994 2010 2012-2013

Se privatiza el sector 
eléctrico, primer 
sistema de libre 

competencia en el 
área de generación 

y distribución.

2004 2008 2012-14

Ley  Corta II (20.257) que 
define y establece la 
exigencia de ERNC. 

Empresas eléctricas que 
retiren más de 200 MW, 
inyecten un 10% de su 

retiro en ERNC.

Comienza a regir la Ley 
20.571 de Generación 

distribuida de autoconsumo

2006-2011

Diferentes protestas contra 
termoeléctricas y grandes 

proyectos suceden en Chile, como 
Hidroaysén, Termoeléctrica 

Barrancones y Castilla 

Ley Corta I (Ley 19.940), regula los
sistemas de transporte de energía 

eléctrica y abre espacios para la 
introducción de las energías 

renovables.



➢Reguló el pago de las tarifas eléctricas de las generadoras 
residenciales.

➢Estableció el derecho de los clientes regulados que tenían 
medios de generación renovable no convencionales o 
instalaciones de cogeneración eficiente a inyectar los 
excedentes de energía a la red de distribución.

➢Se permitían instalaciones de hasta 100 kW.



1982
1994 2010 2012-2013

Se privatiza el sector 
eléctrico, primer 
sistema de libre 

competencia en el 
área de generación 

y distribución.

2004 2008 2012-14 2018-20

Ley  Corta II (20.257) que 
define y establece la 
exigencia de ERNC. 

Empresas eléctricas que 
retiren más de 200 MW, 
inyecten un 10% de su 

retiro en ERNC.

Comienza a regir la Ley 
20.571 de Generación 

distribuida de autoconsumo

Se aprueba la modificación al 
reglamento, aumentando a 

300 kW y permite generación 
conjunta.

2006-2011

Diferentes protestas contra 
termoeléctricas y grandes 

proyectos suceden en Chile, como 
Hidroaysén, Termoeléctrica 

Barrancones y Castilla 

Ley Corta I (Ley 19.940), regula los
sistemas de transporte de energía 

eléctrica y abre espacios para la 
introducción de las energías 

renovables.



➢ Objetivo: incentivar el desarrollo de las 
generadoras residenciales.

➢ Nueva modalidades de generación:

- Sistemas comunitarios o de propiedad 
conjunta

➢ Se aumenta a 300 kW el límite de capacidad 
instalada.



«Los usuarios finales que se agrupen y dispongan para su 
propio consumo de un Equipamiento de Generación 

Conjunto, tendrán derecho a inyectar la energía a la red 
de distribución a través del empalme al cual se encuentra 

conectado el Equipamiento de Generación, valorizar 
dichas inyecciones y descontarlas de sus facturas»



¿Cuál es la situación actual?, luego de estos hitos

Generación ERNC

Generación 
Distribuida  

1%

99%

¿Por qué avanza tan lento si 
tenemos tanto potencial ERNC?

¿Las personas se están 
beneficiando de las ERNC?

Generación 
Distribuida de 

propiedad conjunta  

0,01%

Ej: Precios de electricidad y contaminación local



Coopeumo, 32 kW Nueva Zelandia, 15 kW Petorca, 60 kW

Otros proyectos más en desarrollo (ej: Til Til y San Miguel)

✓ Proyectos financiados principalmente por Agencia de Sostenibilidad Energética
✓ Todos de tecnología solar
✓ Menores a 100 kW



A 3 años de la entrada en vigencia de la ley…

✓ Escasa difusión

✓ No existen programas y/o incentivos específicos

✓ Inexistencia de instrumentos de financiamiento para el desarrollo de este tipo de proyectos

✓ Valorización de inyecciones de energía es menor que la de la energía autoconsumida = reducción del 

beneficio económico

✓ No se pagan los remanentes









Muchas gracias
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